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Resolución Rectoral N' 1080-2025-UNAP

lquitos, 19 de setiembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, es de neces¡dad inst¡tuc¡ona¡ que don Jaime Manuel Gómez Ceopa, defensor universitar¡o de la

Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), v¡aje en comisión de serv¡cio, a la c¡udad de

Yur¡maguas del 29 de set¡embre al 1de octubre de 2025, para que br¡nde ¡nformac¡ón relac¡onada a la

Defensoría Univers¡taria y recoja las reclamaciones que pudieran tener los miembros de la comunidad
universitar¡a de la Facultad de Zootecn¡a de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, la comis¡ón de serv¡c¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
¡nstituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peru¿na (UNAP), dirig¡r la act¡vidad

académica de la Universidad y su gestión adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, por lo que se em¡te el
presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024'AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- Autor¡zar e¡ v¡aje en comisión de serv¡cio, a la c¡udad de Yur¡matuas del 29 de
set¡embre al l de octubre de 2025, de don ra¡me Manuel Gómez Ceopa, defensor un¡vers¡tar¡o de la

Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la

presente resolución rectoral.

ARTíCULo SEGUNDo.- otortar a don Ja¡me Manuel Gómez ceopa, pasaje aéreo económico en la ruta

lquitosfiarapoto/lqu¡tos, una as¡gnación económica de s/ 180.00 (c¡ento ochenta y 00/100 soles) 'para

que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta Tarapoto/Yurimaguas/Tarapoto, y tres (3) días de
viát¡cos por com¡sión de servic¡o.

ARÍCULO TERCERO, PTECiSAÍ que don Ja¡me Manuel Gómez Ceopa, tiene diez (10) días hábiles, a partir del

día s¡guiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rend¡c¡ón de cuenta
documentada de la asignac¡ón económica y de los viáticos por com¡sión de serv¡c¡o otorgados, en la

D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA)y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

ARTíCUto cUARTo.' Autor¡zar a los funcionarios de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración y de la Oficina

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, car8ando el egreso a la

estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnst¡tucional del Eierc¡c¡o Fiscal 2025.

Regístrese, comuníquese y archívese
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